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Puerto Bolívar a 24 de marzo del 2017 

Srta. 
Brenda Brigitte Estrada Córdova 
Puerto Bolívar. 

De mi consideración: 

.Cúmpleme informarle que la Junta Universal de Accionista de la TRANSDECAPESUR S,A., 
en sesión celebrada el día 24 de marzo de 2017, tuvo el acierto de elegirlo a usted, 
. GERENTE GENERAL de la misma por un período de DOS AÑOS de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo Vigésimo Tercero y con las atribuciones establecidas en el Articulo Vigésimo 

: Cuarto de sus Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará a la Compañía Legal, Judicial y 
-Extrajudicialmente, de manera individual.- 

| 

Los Estatutos Sociales de la Empresa constan en la Escritura Pública otorgada ante la 
Notaria Publica Primera del Cantón Machala Dra. Mary del Roció Chalan Aguilar, el 14 de 
Febrero del año 2.014, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, el 25 de 
Febrero del año 2.014. 

Muy atentamente, 

Add 
Ánuetá Viviana Ávila Bohórquez 

C.1I, 0704132950 

PRESIDENTA 

Puerto Bolívar a 24 de marzo de 2,017 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía TRANSDECAPESUR S.A., para 

el cual he sido elegido. 

  

  

Brenda Brigitte Estrada Córdova 
C.I. 070540312-9 

GERENTE GENERAL 

Dirección: Apolinario Gálvez, Puerto Bolívar



  

TRÁMITE NÚMERO: 1453 

*8831620DNXLKFVAR       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

   
  

  

¿NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 
  

NÚMERO: DE REPERTORI 0905] 1056 

¿ECHA DE INSCRIPCIÓN: 1 28/03/2017 
1 277 
  

REGISTROS: — 
    

  

     2] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

.NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSDECAPESUR S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ESTRADA CORDOVA BRENDA BRIGITTE 
  

IDENTIFICACIÓN: 0705403129 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
| 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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